
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

Armenia Quindío., Agosto veinticinco (25) de dos mil veintiuno  

  

PROCESO ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA. RADICACIÓN: 63-
001-31-05-003-2019-00090-00   

  

INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, 
en la fecha, pasa a despacho del señor Juez, escrito allegado por el 
apoderado de la parte actora (Archivo No.03), mediante el cual solicita 
el emplazamiento del señor JOSE EDISON TORO DUQUE, teniendo 
en cuenta información de la Empresa de Correos. Sírvase proveer. 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO.  

Secretaria   

Visto el informe que antecede, en los términos del art. 29 del CPL Y SS, 
no es viable acceder al emplazamiento del vinculado señor JOSE 
EDISON TORO DUQUE mientras no se preste el juramento dispuesto 
por la citada norma. 

Ahora respecto de la notificación llevada a cabo a la vinculada AVH 
S.A.S., conforme a lo establecido por el Decreto Legislativo 806 de 
2020, no se allegó  el acuse de recibido por parte del destinatario, como 
lo señala la Sentencia C -420 del 24 de septiembre de 2020 de la Corte 
Constitucional 2020, en el numeral “tercero” de la parte resolutiva que 
indica:  

 
“Declarar EXEQUIBLE de manera condicionada el inciso 3 del 
artículo 8 y el parágrafo del artículo 9 del Decreto Legislativo 806 
de 2020, en el entendido de que el término allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibido o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje”.  

 



 

NOTIFÍQUESE  

  

          LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

Juez  

 

25/08/2021 

Caf 
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